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                                                            2008-Año de la Enseñanza de las Ciencias


Nota PVCV Nº            /08

Buenos Aires, 28 de Julio de 2008

A quien corresponda

                                            Ante los hechos que son de público conocimiento  en relación con el licenciado Jorge Corsi,  en mi carácter de coordinadora del programa  Las Víctimas contra las Violencias  del Ministerio  de Justicia, Seguridad  y Derechos Humanos, informo  a usted lo siguiente:

· El Lic. Jorge Corsi es-o  era- director de la carrera de especialización  en

Violencia  Familiar de la UBA, de la cual soy docente hace 15 años.

· En dicho carácter, en  el año 2006 fue invitado  desde el Ministerio  del Interior    para incluirse  en la convocatoria  que se realizo  a  62 profesionales , cuya tarea residió  en opinar acerca de la redacción  de un  proyecto   de ley  acerca de  la violencia familiar, su prevención, asistencia  a las víctimas  y sanciones  a los agresores.El Lic. Corsi durante los seis meses que duraron las reuniones, asistió a las mismas -ad  honorem-  en tres oportunidades. Circunstancia  que no implica  una asesoría.

El licenciado Jorge   Corsi:

· no fue ni es asesor del Programa  Las Víctimas  contra las Violencias.

· ni fue ni es mi asesor personal.

· ni trabaja  para el Ministerio  de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos

· ni ha mantenido  conmigo  conversaciones   periódicas  vinculadas  con    el abuso contra  niños, niñas y adolescentes.

                                            Actualmente y como efecto del allanamiento  producido  en su domicilio  y según la información  policial, así como según las apreciaciones de la fiscalía, el Lic  Corsi se encontraría   comprometido  con  una red de pedofilia  investigada  por  la División  Delitos contra Menores de la Policía Federal Argentina.

                                          Estimo que esta aclaración  es pertinente  porque los medios de comunicación que intentan  asociar el Programa  Las Victimas  contra las Violencias  con una asesoría  del  Lic Corsi, argumentando que realizan investigaciones periodísticas , desembocan  en  el efecto de desacreditar   las permanentes  y efectivas intervenciones   de los Equipos del Programa  que se ocupan de violencia familiar(equipo  móvil  que  responde  al llamado del número  137), así como  se intenta asociar  al acusado con los otros Equipos que forman parte del Programa   cuya tarea reside en combatir la explotación  sexual que padecen  niños y niñas y adolescentes ;  otro de los Equipos  está a cargo de la atención  de mujeres  violadas. O sea todo   aquello  vinculado  con víctimas de  delitos contra la integridad  sexual constituye   el trabajo cotidiano de  estos Equipos  formados  por profesionales  acompañados  por miembros de la Policía Federal  Argentina  y responde a una política de Estado implementado  por  el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos  Humanos.

                                         Cordialmente,


Dra. Eva Giberti



Coordinadora


Programa Las Víctimas contra Las Violencias


Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos


